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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2015-00506-00
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL BAYONA USSA y OTROS
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL

No se concederá por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por la apoderada
de la entidad demandada, contra la sentencia proferida el 26 de febrero de 2018 (folios 136
a 143), de conformidad con lo normado por el artículo 247 del c.P.A.~.A., el cual señala:

"ARTíCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. El
recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1. El recurso deberá interponerse v sustentarse ante la autoridad que profirió ·la
providencia, dentro de los diez (la) días siguientes a su notificación." (Subrayado por
el Despacho).

La sentencia apelada se notificó por correo electrónico el 26 de febrero de 2018 (folio 144),
por lo que el término para impugnarla venció el12 de marzo del mismo año, pero fue hasta
el día 13 de marzo hogaño que se instauró el recurso de apelación, tal como consta en el
sello de recibido de secretaría visible en la parte superior del folio 147.

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar por EXTEMPORÁNEO el Recurso de Apelación interpuesto por la
apoderada de la parte demandada contra la sentencia proferida el 26 de febrero de 2018.

SEGUNDO: En firme el presente auto, por Secretaría dese cumplimiento a los numerales
séptimo y octavo de la sentencia calendada 26 de febrero de 2018.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

-~",Q~&
CATALINA PINEDA BACCA

Juez
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La anterior pr videncia se notifica por notación en estado
electrónico N° 19 del 24 de abril de 201

J ZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCO

NOTIFICACÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)
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